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San Isidro, 14 de junio de 2023.-

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

''Al\io 2023 - 40' ANIVERSARIO DE LA RESTAURACiÓN DEMOCRATICA"

INTERBLOQUE FRENTE DE roDXS

A/4

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: El convenio firmado entr,~la Municipalidad de San Isidro y la Secretaría de

Integración Socio Urbana del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, con fines a la

realización de obras en el barrio La Cava y;

CONSIDERANDO:

Que en 2022 se rubricó un convenio entre la Secretaría de

Integración Socio Urbana, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, y la

,J, Municipalidad de San Isidro, con el objeto de realizar para obras en el barrio La Cava;

Que entre el presupuesto estimado para la mencionada inversión en

2022, y el presupuesto programado con este fin para 2023, se registra una reducción de

$90.000.000 (pesos noventa millones) aproximadamente;

Que es oportuno, habiendo transcurrido un año de la firma del

mencionado instrumento, que el Concejo Deliberante local cuente con información detallada

sobre el avance de las obras que se comprometieron en el mismo;

Que, según el artículo 27 de la Ley Orgánica de Municipalidades:

"Corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar... El trazado, apertura,

rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos

públicos y las delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas en, la competencia

provincial"

Por todo lo e~:puesto,los concejales y concejalas abajo firmantes,

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AÑO 2023 - 40' ANIVERSARIO DE LA RESTAURACiÓN DEMaCRA TICA "

INTERBLOQUE44NTE DE TODXS

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberlnte de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, mediante el área correspondiente, remita información sobre los siguientes puntos

relacionados al convenio suscripto entre la Secretaria de Integración Socio Urbana del Poder

Ejecutivo Nacional y la Municipalidad de Simisidro:

a) Detalle el avance de ejecución de las obras,

b) Explique a qué motivo se debe la diferencia entre el monto estimado en el

ejercicio fiscal 2022 y el monto programado para 2023;

c) Indique si tiene una fecha paetada para su finalización;

d) Informe a que personas jurídicas les fueron asignadas las obras estipuladas en el

convenio e individualice a sus representantes técnicos;

e) Remita copia de los contratos firmados a partir de las adjudicaciones mencionadas

en el inciso precedente;

f) Informe si tiene planificada la construcción de viviendas, y en caso afirmativo,

detalle el proceso de adjudic<:ciónde las mismas;

g) Informe si tiene previsto realizar el trazado y apertura de calles. En caso

afirmativo, remita una copia I;onla ubicación de las mismas.

Articulo 2°: De forma.-
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